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PROCESO : OBJECiÓN AL TRABAJO DE PARTICiÓN (SUCESIÓN)
CAUSANTE : LUIS JACOBO BERNAL MORENO
RADICACiÓN : 2013-00957

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de marzo de 2020. Al Despacho la
presente demanda, con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MORE--~VAREZ
secretari=¡yr
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020)

Conforme lo establecido en el numeral 3° del artículo 611 del Código de
Procedimiento Civil, CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días, de las
objeciones a la partición! presentadas por los apoderados de las partes, obrantes a
folios 1 al 10.
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.JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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del .• ·Jut~..
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